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Resumen

Iñaki Alonso analiza el acuerdo entre el PNV y el PSOE para posibilitar la investidura de Pedro Sánchez
como presidente del Gobierno del Estado respecto al compromiso de avanzar en el modelo actual de
concertación del IRNR que permita la aplicación de normativa autónoma en el caso de contribuyentes no
residentes que obtengan rentas en el País Vasco sin disponer de establecimiento permanente.

La materialización de este acuerdo supondrá la culminación del proceso de adecuación de los cánones de
la concertación tanto al respeto a las libertades fundamentales consagradas en el Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea como a la coherencia interna de los principios de esa concertación
en relación con las figuras nucleares de la imposición directa.

El acuerdo suscrito entre el Partido Nacionalista Vasco y el Partido Socialista Obrero Español para la investidura de Pedro
Sánchez como presidente del Gobierno del Estado en la XV Legislatura incluye, entre otras cuestiones relativas al Concierto
Económico, un acuerdo de singular relevancia en relación con el ámbito del autogobierno de las instituciones vascas, ya que
ambos partidos han recogido en el apartado 3.1 de su acuerdo, el que inicia el apartado dedicado a las cuestiones del ámbito
económico y fiscal, lo siguiente: «El Gobierno se compromete a modificar el apartado Uno del artículo 21 del Concierto
Económico, al objeto de avanzar en el modelo actual de concertación del Impuesto sobre la Renta de No Residentes, de
manera que sea posible la aplicación de normativa autónoma en el caso de contribuyentes no residentes que obtienen
rentas en la Comunidad Autónoma del País Vasco sin disponer de un establecimiento permanente, con el compromiso de no
incurrir en competencia fiscal»

Para contextualizar la relevancia de este acuerdo, hay que partir de que el Concierto Económico con la Comunidad
Autónoma del País Vasco es el instrumento jurídico, pactado entre la Administración del Estado y las instituciones forales y
comunes de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que, en ejercicio del amparo y reconocimiento de los derechos históricos
de los territorios forales de la disposición adicional primera de la Constitución y de su actualización a través del artículo 41
del Estatuto de Autonomía de Gernika, establece el alcance de las competencias normativas de los Territorios Históricos y los
puntos de conexión para determinar en cada impuesto cuándo corresponde la aplicación de los tributos a las Haciendas
Forales.
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ÍNTEGRA DEL MISMO HASTA PASADO UN AÑO DESDE SU PUBLICACIÓN. 
EL CONTENIDO DEL MISMO ESTARÁ DISPONIBLE EN ESTA WEB 

 PASADO ESE PLAZO. 
 

 




